
MEMORIA DEL GERENTE 

Conforme lo establece el art. 263 de la Codificación de la Ley de Compuñas del 
Ecuador ingente, procedo a eneter el presente informe sobre la adwanistección al 
Egeraao Ecomómuco a Deaembre 31 del 2015 de la compañía “PESQUERA 
CEVATAS.A.” 

La compañía cumple con su obreto seal, tos itbros soles, tales como, las actas de 
Juntas Generales, koro talomano y el de uccunes y ucaumstas sun muneudos y 
Custodiados adecuadamente. La contatifidad de la compañía se ajusta a las normas 
legales, su funcionanuento se aqusta e lo previsto en las leyes y andas respectivo. 

Se procedió de manera oportuna u la entrega mensual del Balance de Comprotación y 
Estados Finanaeros de la Compañia, y entrega tnmestral de libros cuja-bancos y 
cartera al Comsano para su rezutón y analtas tespeckvo, 

El ejeracao coomómico 2015 dio cumspitmento con los objetivos previslos en el ámbrto 
económes, pero < u lus disposiciones de la Junta General, y todas las normas 
inherentes a la proptedad mtelectual y derecios de autor 

los procedinaentos de control interno de la compañía fueron cumplidos 
arrectamente, Se prevé que la Comparta tendrá <us ingresos pora el próximo 
ejeraco económico, su setuación econónaca es buena 

Tel y como lo estubleor el urt. 291 de la Codifencón de la Ley de Compartas del 
Ecuador txgente, adjunto al presente enforme estoy entregando balance general, 
estado de péráidas y gananaas y sus respectivos anexos, así como una copia de este 
informe al Comisurio puru que proceda a la emisón del nforme respectivo y una vez 
em sus manos, se sirvan señores acciomstas aprobar los Estados Eimanaeros y sus 
anexos al 31 de dicembre del 2015. 
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